RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006599, Ents. 5142 y 5281/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionadas con la conformación de los Fideicomisos XII y XIII efectuada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley 18.046; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de agosto de 2014, el Banco  remite antecedentes, informando sobre el contenido de los nuevos Fideicomisos XII y XIII a conformarse (“Cartera Comercial y Social de Inmuebles XII” y “Cartera Hipotecaria XIII”), y asimismo que el valor de los activos que integrarán los mismos al 31 de julio de 2014 ascendía a $468:563.271, último día hábil del mes anterior a la fecha prevista para la operación, siendo la fecha prevista para la misma el 31/08/2014;
2) que se señala que en el Fideicomiso XII se incluirán promesas, arrendamientos, inmuebles libres (sin crédito asociado) y terrenos urbanos y rurales, y en el Fideicomiso XIII se incluirán créditos hipotecarios, vales ligados a los respectivos créditos y otros créditos documentados en vales y créditos ejecutados y los derechos de adjudicación de la propiedad decretados judicialmente resultantes de su ejecución;
3) que posteriormente con fecha 1º de setiembre de 2014, el Gerente del Área de Administración, certifica la imputación contable efectuada el 31/08/14 en la cuenta del Ministerio de Economía y Finanzas Nº200702/21 y de los activos transferidos a los Fideicomisos XII y XIII, por la cual se transfieren activos y se cancelan pasivos por $ 449:648.691e informa que la suma de las operaciones anteriores de capitalización, asciende a U$S242:979.985;
4) que por Resoluciones Nos 0256/14 y 0257/14 de 1º de setiembre de 2014, el Directorio aprueba los valores contables de los Fideicomisos XII y XIII, y por Resolución Nº 0258/14 de misma fecha toma conocimiento de la imputación contable correspondiente a los mismos;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18.046 de 24 de octubre de 2010, en su Artículo 124, autoriza que el Poder Ejecutivo asuma ciertos pasivos que la Ley determina y asimismo reciba ciertos activos que el BHU deberá entregarle de su cartera, a tal efecto, el BHU podrá transferir a uno o más fideicomisos o fondos de inversión, cuyo beneficiario será el Ministerio de Economía y Finanzas, activos tales como: “créditos hipotecarios, inmuebles, derechos de crédito y derechos de promitente vendedor. Asimismo dicha norma dispone como límite que la diferencia de los montos resultantes de los Literales A) (pasivos) y B) (activos), no podrá exceder el monto máximo de U$S250:000.000;
2) que este Tribunal, ante consulta formulada por el Ministerio de Economía y Finanzas, por Resolución de 14 de enero de 2009 estableció que en cada transferencia de activos pasivos que se efectúe conforme con lo dispuesto por los Artículos 124 de la Ley 18.046 de 24/10/2006 y 13 del Decreto reglamentario, “se deberá tener en cuenta la correcta valuación de los mismos respetando que no se supere el monto de U$S250:000.000.Asimismo acordó que dichas operaciones se deberán remitir a este Tribunal a efectos de la intervención preventiva y verificación, con valuación de los activos y pasivos al último día hábil del mes anterior a la fecha de la operación, debiendo ser acompañadas de documentación fehaciente que respalde el valor de activos que se transfieren;

3) que la nómina de activos y pasivos así como la certificación dispuesta responden a diferentes fechas, correspondiendo la primera al 31/07/2014 y la segunda al 31/08/2014, dándose cumplimiento parcialmente a lo dispuesto por el Considerando 4) de la Resolución de este Tribunal de fecha 14/10/2010 respecto a remitir la “valuación de los activos y pasivos al último día hábil del mes anterior a la fecha de la operación”, en tanto se ha remitido información contable en dos oportunidades diferentes;
4) que sin perjuicio de ello, respecto al valor contable de los Fideicomisos Financieros XII y XIII se ha actuado dentro de la normativa vigente, en tanto las operaciones anteriores de capitalización en el marco de la Ley Nº 18.046 ascendieron a U$S 242:979.985, importe que no supera el tope de U$S 250:000.000 previsto en la referida norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por Resolución de este Tribunal de 14 de enero de 2009;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos;

2) Comunicar al Organismo actuante. 
dc

